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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

I  N D I C E 

 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

DECRETO 33.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, para autorizar 

celebrar un Contrato de Concesión para proporcionar el Servicio de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado, Tratamiento, 

Reúso y Disposición de Aguas Residuales con la Empresa Redes Hidráulicas de la Laguna S.A. de C.V. 

 

 2 

DECRETO 34.- Se reforma el artículo 297 del Código Financiero para los Municipios de Coahuila de Zaragoza.  

 

 3 

DECRETO 35.- Se reforman los artículos 48 y 89, el primer párrafo del artículo 93 y el artículo 109, y se deroga la 

fracción III del artículo 93 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 4 

DECRETO 36.-  Se reforman los artículos 1, 2, 3, la fracción VI del artículo 17, el artículo 20, la fracción VIII del 

artículo 22 y la II del artículo 32, los artículos 35 y 38, la fracción II del artículo 55, así como los artículos 6., 66 y 77,  de 

la Ley de Prevención, Asistencia y Atención de la Violencia Familiar del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 5 

DECRETO 37.- Se reforma la fracción VIII del artículo 8, y el contenido del artículo 38,  ambos de la Ley de Igualdad 

entre Mujeres y Hombres  en el Estado de Coahuila de Zaragoza.  

 

 8 

DECRETO 38.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido a los CC. Lorenzo Menera Sierra y 

Manuel Rodríguez Muro, para separarse de los cargos de Regidor de Representación Proporcional y de Décimo Regidor, 

respectivamente, del R. Ayuntamiento de Piedras Negras, Coahuila, con efectos a partir de la aprobación del presente 

decreto. 

 

 9 
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DECRETO 39.- Se otorga licencia por tiempo indefinido al C. Horacio Piña Ávila, para separarse del cargo de Regidor de 

Representación Proporcional del R. Ayuntamiento de Matamoros, Coahuila de Zaragoza, con efectos a partir de la 

aprobación del presente Decreto. 

 

 10 

DECRETO 40.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido a la C. María de los Ángeles Navarro 

Valdés, para separarse del cargo de Regidora de Representación Proporcional del R. Ayuntamiento de Allende, Coahuila 

de Zaragoza, con efectos a partir de la aprobación del presente Decreto. 

 

 11 

DECRETO 41.- Se reforma el Decreto 1077 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado con fecha 26 de 

diciembre de 2017, por el cual se autorizó la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila de 

Zaragoza para el ejercicio fiscal 2018, modificando el Artículo 1 correspondiente al Presupuesto de Ingresos. 

 

 12 

DECRETO 42.- Se reforma la Fracción VIII del Artículo 107 de la Ley Estatal de Salud. 

 

 13 

DECRETO 43.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido al C. Antero Alberto Alvarado Saldívar, 

Presidente Municipal de Allende; con efectos a partir de la aprobación del presente Decreto. 

 

 14 

DECRETO 44.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido la C. Rosa del Tepeyac Flores Dávila, 

Síndica del Municipio de Parras, con efectos a partir de la aprobación del presente Decreto. 

 

 15 

DECRETO 45.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido al C. Luis Enrique Alemán Espinoza, 

Síndico del Municipio de General Cepeda, Coahuila de Zaragoza, con efectos a partir de la aprobación del presente 

Decreto. 

 

 16 

DECRETO 46.- Se designa al C. Jesús Javier Aguirre Belcerra, como Primer Regidor del Ayuntamiento de Sabinas, 

Coahuila de Zaragoza, en sustitución del C. Gerardo Francisco Gutiérrez Rangel, cargo que deberá desempeñar a partir de 

que rinda la protesta de ley y por el tiempo que dure la licencia otorgada. 

 

 17 

 

 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 33.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, para autorizar 

celebrar un Contrato de Concesión para proporcionar el Servicio de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado, Tratamiento, Reúso y 

Disposición de Aguas Residuales con la Empresa Redes Hidráulicas de la Laguna S.A. de C.V., exclusivamente para el Desarrollo 

Pabellón Iberoamérica, en la ciudad de Torreón, Coahuila, por una vigencia de veinticinco años, con objeto de buscar tener la 

eficacia que corresponde a la mayor calidad y cobertura social más completa posible para que el servicio se preste con eficiencia y 

satisfacer las necesidades de la población en el consumo de agua potable y alcantarillado. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La concesión que se refiere el artículo anterior, se sujetará a los términos del contrato de concesión que 

se celebre para su formalización, así como a lo establecido en el Título Sexto: De los Servicios Públicos Municipales, Capítulo VII: 

De la Concesión de Servicios Públicos, del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza y en las demás disposiciones 

aplicables. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado.  

 

 

SEGUNDO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
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DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintinueve días del 

mes de mayo del año dos mil dieciocho. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JUAN ANTONIO GARCÍA VILLA. 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                DIPUTADA SECRETARIA                                                                              DIPUTADO SECRETARIO  

     CLAUDIA ISELA RAMÍREZ PINEDA.                                                               JOSÉ BENITO RAMÍREZ ROSAS 

                          (RÚBRICA)                                                  (RÚBRICA)    

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 3 de julio de 2018 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

        EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

  ING.  JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                        (RÚBRICA) 

 

 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 34.-  

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 297 del Código Financiero para los Municipios de Coahuila de Zaragoza, para 

quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 297.- Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal respectivo, el ayuntamiento, deberá remitir copia del 

mismo y del acta de sesión en que se aprobó al Congreso del Estado para su conocimiento y efectos de seguimiento y revisión de la 

cuenta pública, a más tardar el 31 de enero del año inmediato posterior. 

 

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto se publicará en el Periódico Oficial del Estado y entrará en vigor el día primero de 

diciembre del año 2018. 

 

 

DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintinueve días del 

mes de mayo del año dos mil dieciocho. 
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DIPUTADO PRESIDENTE 

JUAN ANTONIO GARCÍA VILLA. 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                DIPUTADA SECRETARIA                                                                              DIPUTADO SECRETARIO  

     CLAUDIA ISELA RAMÍREZ PINEDA.                                                               JOSÉ BENITO RAMÍREZ ROSAS 

                          (RÚBRICA)                                                  (RÚBRICA)    

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 3 de julio de 2018 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

        EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

   ING.  JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                        (RÚBRICA) 

 

 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

 

NÚMERO 35.-  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 48 y 89, el primer párrafo del artículo 93 y el artículo 109, y se deroga la fracción 

III del artículo 93 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

 

Artículo 48.- En virtud de su investidura de servidores públicos, los integrantes del ayuntamiento deberán actuar invariablemente 

en función del bien público municipal, con lealtad, honestidad y respeto a la ciudadanía. Asimismo, deberán guardar la reserva y 

discreción debida, en relación con los asuntos tratados en las sesiones privadas. 

 

Artículo 89.- Las sesiones que celebre el ayuntamiento podrán ser ordinarias o extraordinarias; normales o solemnes, y públicas o 

privadas. 

 

Artículo 93.- En general todas las sesiones serán públicas; el ayuntamiento deberá disponer de un local adecuado para los 

ciudadanos que deseen asistir. Son materia de sesión privada: 

 

I a II.- ….  
 

III. Derogada. 

 

Artículo 109.- Las sesiones de las comisiones podrán ser públicas, cuando la divulgación de la información de los asuntos que 

traten no afecte a particulares y no se encuentre dentro de la información que deba ser protegida conforme las disposiciones de la 

Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza o de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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T R A N S I T O R I O S 

 

 

Primero.- El Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado; y 

 

Segundo.- Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente decreto. 

 

DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintinueve días del 

mes de mayo del año dos mil dieciocho. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JUAN ANTONIO GARCÍA VILLA. 

(RÚBRICA) 

 

 

                DIPUTADA SECRETARIA                                                                              DIPUTADO SECRETARIO  

     CLAUDIA ISELA RAMÍREZ PINEDA.                                                               JOSÉ BENITO RAMÍREZ ROSAS 

                          (RÚBRICA)                                                  (RÚBRICA)    

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 3 de julio de 2018 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

        EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

       ING.  JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                        (RÚBRICA) 

 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 36.-  

 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforman los artículos 1, 2, 3, la fracción VI del artículo 17, el artículo 20, la fracción VIII del artículo 

22 y la II del artículo 32, los artículos 35 y 38, la fracción II del artículo 55, así como los artículos 6., 66 y 77,  de la Ley de 

Prevención, Asistencia y Atención de la Violencia Familiar del Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como siguen: 

 

Artículo 1. Las disposiciones contenidas en la presente ley son de orden público e interés social y tienen por objeto establecer las 

bases y procedimientos para prevenir la violencia en las familias; asistir y atender integralmente a las personas receptoras de la 

violencia familiar y, en su caso, promover los tratamientos y las sanciones de las personas generadoras de la misma, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas correspondientes, con el fin de erradicar la violencia familiar en el estado. 

 

Se reconoce la diversidad de los tipos de familias, por lo que se deberán considerar sus circunstancias particulares en la elaboración 

e implementación de las políticas públicas que se emprendan para la prevención, asistencia y atención de la violencia familiar, a 

efecto de proteger a todas y todos sus integrantes.    

 

La unidad familiar, la igualdad de género, la igualdad de derechos y deberes de los cónyuges o de la pareja, de las hijas y de los 

hijos; así como la protección de las niñas, niños y adolescentes, de las mujeres, de las personas con discapacidad y de las personas 

adultas mayores, constituyen principios fundamentales para la aplicación e interpretación de esta ley.  
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Artículo 2. Las autoridades de la administración pública estatal y de los municipios del estado de Coahuila de Zaragoza, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, deberán instrumentar políticas públicas coordinadas, bajo un enfoque de derechos 

humanos, para la prevención, asistencia y atención de la violencia familiar, como elemento indispensable para el desarrollo de las 

niñas, niños y adolescentes, de las mujeres, de las personas con discapacidad y de las personas adultas mayores. 

 

Los bienes jurídicos tutelados por la presente ley son: la integridad, la preservación y el desarrollo integral de todas las personas 

integrantes de las familias. 

 

Artículo 3. Ninguna forma de maltrato se encuentra justificada con motivo de la educación o formación de alguna de las y los 

integrantes de la familia. 

 

Artículo 11.  Primer párrafo…. 

 

(…)  

 

VIII. “Separación provisional o preventiva del seno familiar”: La decretada por el Procurador de la Familia o por sus Delegados, 

tratándose de mujeres, niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y adultas mayores, que sufran maltrato físico, 

mental, psicoemocional, verbal, por negligencia económico, incluyendo el abuso sexual en los términos de esta ley. 

 

Artículo 17. Primer párrafo…… 

 

I a la V…. 

 

VI. Coordinar las acciones de concertación, defensa, protección, prevención y atención de la violencia, en particular la que afecta a 

las mujeres, niñas, niños y adolescentes, a las personas con discapacidad y a las personas adultas mayores. 

 

Artículo 20. Es deber del Estado y sus autoridades resguardar a la familia como un espacio de afecto, seguridad y desarrollo, a 

cuyo efecto deberá implementar todas las medidas indispensables para impedir que en su seno se produzca cualquier forma de 

maltrato que afecte a sus miembros, así mismo brindará particular atención a las niñas, niños y adolescentes, a las mujeres, a las 

personas con discapacidad o de las personas adultas mayores, evitando que sean víctimas de la violencia familiar. 

 

Artículo 22. Primer párrafo…. 

 

(…) 

 

VIII. A través de programas como el de Escuela para Padres y el diseño de materiales educativos dirigidos a los miembros de las 

familias; impulsar estrategias para evitar la violencia familiar, poniendo especial atención a la que se ejerce contra las niñas, niños y 

adolescentes. 

 

Artículo 32.  Primer párrafo…. 

 

(…) 

 

II. Crear un cuerpo especializado, con enfoque de género, que preste auxilio y colabore con las autoridades y organismos públicos 

del Estado en los casos de violencia familiar. 

 

El personal que conforme dicho cuerpo, deberá recibir capacitación especial y sensibilización en procedimientos de manejo de 

conducta de niñas, niños y adolescentes, mujeres, personas con discapacidad y personas adultas mayores. 

 

Artículo 35. El Estado incentivará todas las iniciativas del sector privado y social, con miras a la creación de centros o 

establecimientos de asistencia, habilitación y rehabilitación para niñas, niños y adolescentes, mujeres, personas con discapacidad y 

de personas adultas mayores, que sufran violencia familiar. 

 

Artículo 38. El ingreso de las niñas, niños y adolescentes, mujeres, personas con discapacidad y de personas adultas mayores a los 

centros o establecimientos, deberá ser objeto de un estudio socio-psicológico previo, del que deberá llevarse un seguimiento. En la 

atención y tratamiento se procurará mantener permanentemente la relación con los familiares del ingresado. 

 

Artículo 55. Están obligados a informar, en un término no mayor de 24 horas, desde que tienen conocimiento de la existencia de 

una situación de violencia familiar, las siguientes personas o instituciones: 

 

(…) 
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II. Los profesionales de la salud, educación y los directores de las instituciones hospitalarias y educativas; así como las personas 

dedicadas a labores de dirección, en instituciones o centros de atención y cuidado de niñas, niños y adolescentes, mujeres, personas 

con discapacidad y de personas adultas mayores. 

 

Artículo 60. Toda autoridad administrativa, director o administrador de un hospital u otra institución de salud pública o privada, 

director de escuela o maestro, podrá asumir la protección de niñas, niños y adolescentes, mujeres, personas con discapacidad o de 

personas adultas mayores, cuando tenga motivo razonable para creer que ha sido víctima de violencia familiar. Esta protección no 

podrá exceder de 36 horas, excepción hecha de que por cualquier medio se produzca la intervención de un Juez de lo Familiar, en 

cuyos casos se estará a lo que éste disponga. 

 

Artículo 66. La Procuraduría de la Familia proveerá de servicios de protección, directamente o mediante contratos o acuerdos con 

organismos e instituciones que los presten, a las niñas, niños y adolescentes, mujeres, personas con discapacidad o de las personas 

adultas mayores, que estén en riesgo sustancial de ser víctimas de la violencia familiar y no tengan domicilio o persona que se haga 

cargo de su cuidado. 

 

Artículo 77. Cuando la persona afectada fuere niña, niño o adolescente, persona con discapacidad o adulta mayor, los hechos 

deberán ser denunciados por sus representantes legales, por el Ministerio Público, por el Procurador de la Familia, por sus 

Delegados o por quienes presidan las Unidades de Atención. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

Segundo.- En un plazo no mayor a cuarenta días, contados a partir de la entrada en  vigor del presente Decreto, el Congreso del 

Estado realizará las adecuaciones a los ordenamientos  que guardan relación con las reformas aquí planteadas, a fin de establecer la 

concordancia y la armonización correspondiente. 

 

 

 

DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintinueve días del 

mes de mayo del año dos mil dieciocho. 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JUAN ANTONIO GARCÍA VILLA. 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                DIPUTADA SECRETARIA                                                                              DIPUTADO SECRETARIO  

     CLAUDIA ISELA RAMÍREZ PINEDA.                                                               JOSÉ BENITO RAMÍREZ ROSAS 

                          (RÚBRICA)                                                  (RÚBRICA)    

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 3 de julio de 2018 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

        EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

       ING.  JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                        (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 37.-  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción VIII del artículo 8, y el contenido del artículo 38,  ambos de la Ley de Igualdad 

entre Mujeres y Hombres  en el Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

 

Artículo 8… 

 

I a la VII… 

 

VIII.  Igualdad entre mujeres y hombres.  La participación del hombre y la mujer en igualdad de posibilidades y derechos en la 

vida civil, cultural, económica, política, social y familiar de la sociedad.  

 

IX a la XVIII…. 

 

Artículo 38. Política estatal de igualdad.  

 

La política estatal deberá desarrollar acciones y establecer objetivos cuyo fin sea garantizar la igualdad sustantiva entre mujeres y 

hombres en los ámbitos económico, político, social, culturar y familiar. 

 

La Política Estatal que desarrolle el Ejecutivo del Estado deberá observar los siguientes lineamientos: 

 

I.- Hacer efectivos el derecho constitucional y el plasmado en los tratados internacionales en materia de igualdad; 

 

II.- Establecer mecanismos para lograr en forma progresiva el cumplimiento de los objetivos del presente ordenamiento; 

 

III.- Promover la igualdad de acceso y el pleno disfrute de los derechos sociales para las mujeres y los hombres; 

 

IV.- Instaurar la transversalidad en la ejecución de las políticas públicas en materia de igualdad; 

 

V.- Implementar los sistemas necesarios para garantizar el acceso al servicio público de mujeres y hombres en igualdad de 

circunstancias, posibilidades de desarrollo y acenso, y con percepciones iguales en los cargos del mismo nivel. 

 

VI.- Observar la integración del principio de igualdad de trato y de oportunidades en el conjunto de las políticas económica, laboral 

y social; 

 

VII.- En coordinación con los poderes judicial y legislativo y, escuchando la opinión de los sindicatos del ramo, establecer los 

mecanismos necesarios para garantizar los mismos derechos establecidos en la fracción V para los trabajadores de la educación, y 

para los trabajadores al servicio de los poderes y dependencias de la entidad en los términos de los estatutos y leyes orgánicas 

correspondientes. 

 

VIII.- Adoptar las medidas necesarias para buscar la erradicación de la violencia de género, la violencia familiar y todas las formas 

de acoso sexual y hostigamiento en la entidad. 

 

IX.- Establecer mecanismos para garantizar la participación de las organizaciones de la sociedad civil en la promoción y vigilancia 

de la presente Ley; 

 

X.- Promover por medio de la Secretaría de Ecuación del Estado la enseñanza de los valores y principios de la igualdad de género 

desde el nivel de prescolar hasta el profesional, y; 

 

XI.- Observar que la planeación presupuestal incorpore la perspectiva de género, apoye la transversalidad y prevea el cumplimiento 

de los programas, proyectos, convenios y acciones para la igualdad entre mujeres y hombres. 

 

 

T R A N S I T O R I O  

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 



viernes 6 de julio de 2018 PERIODICO OFICIAL 9 

 

DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintinueve días del 

mes de mayo del año dos mil dieciocho. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JUAN ANTONIO GARCÍA VILLA. 

(RÚBRICA) 

 

 

                DIPUTADA SECRETARIA                                                                              DIPUTADO SECRETARIO  

     CLAUDIA ISELA RAMÍREZ PINEDA.                                                               JOSÉ BENITO RAMÍREZ ROSAS 

                          (RÚBRICA)                                                  (RÚBRICA)    

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 3 de julio de 2018 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

        EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

       ING.  JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                        (RÚBRICA) 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 38.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido a los CC. Lorenzo Menera Sierra y 

Manuel Rodríguez Muro, para separarse de los cargos de Regidor de Representación Proporcional y de Décimo Regidor, 

respectivamente, del R. Ayuntamiento de Piedras Negras, Coahuila, con efectos a partir de la aprobación del presente decreto. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se designa a los CC. Carlos Garza Segovia y Alejandro Rubio Balderas, para desempeñar las 

funciones de Regidor de Representación Proporcional y de Décimo Regidor, respectivamente, del R. Ayuntamiento de Piedras 

Negras, Coahuila, cargo que deberán desempeñar a partir de que rindan la protesta de ley, por el periodo de tiempo que dure la 

licencia otorgada a los CC. Lorenzo Menera Sierra y Manuel Rodríguez Muro, 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese en forma oficial al R. Ayuntamiento del Municipio de Piedras Negras, Coahuila de 

Zaragoza, la designación de los CC. Carlos Garza Segovia y Alejandro Rubio Balderas, a efecto de que se les llame a rendir 

protesta y se incorporen a sus funciones. 

 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Comuníquese lo anterior al Ejecutivo del Estado, para los efectos procedentes. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
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DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintinueve días del 

mes de mayo del año dos mil dieciocho. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JUAN ANTONIO GARCÍA VILLA. 

(RÚBRICA) 

 

 

                DIPUTADA SECRETARIA                                                                              DIPUTADO SECRETARIO  

     CLAUDIA ISELA RAMÍREZ PINEDA.                                                               JOSÉ BENITO RAMÍREZ ROSAS 

                          (RÚBRICA)                                                  (RÚBRICA)    

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 3 de julio de 2018 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

        EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 ING.  JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                        (RÚBRICA) 

 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 39.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga licencia por tiempo indefinido al C. Horacio Piña Ávila, para separarse del cargo de Regidor 

de Representación Proporcional del R. Ayuntamiento de Matamoros, Coahuila de Zaragoza, con efectos a partir de la aprobación 

del presente Decreto. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese lo anterior al Ejecutivo del Estado para los efectos procedentes. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintinueve días del 

mes de mayo del año dos mil dieciocho. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JUAN ANTONIO GARCÍA VILLA. 

(RÚBRICA) 
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                DIPUTADA SECRETARIA                                                                              DIPUTADO SECRETARIO  

     CLAUDIA ISELA RAMÍREZ PINEDA.                                                               JOSÉ BENITO RAMÍREZ ROSAS 

                          (RÚBRICA)                                                  (RÚBRICA)    

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 3 de julio de 2018 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

        EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

       ING.  JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                        (RÚBRICA) 

 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 40.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido a la C. María de los Ángeles Navarro 

Valdés, para separarse del cargo de Regidora de Representación Proporcional del R. Ayuntamiento de Allende, Coahuila de 

Zaragoza, con efectos a partir de la aprobación del presente Decreto. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese lo anterior al Ejecutivo del Estado, para los efectos procedentes. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintinueve días del 

mes de mayo del año dos mil dieciocho. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JUAN ANTONIO GARCÍA VILLA. 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                DIPUTADA SECRETARIA                                                                              DIPUTADO SECRETARIO  

     CLAUDIA ISELA RAMÍREZ PINEDA.                                                               JOSÉ BENITO RAMÍREZ ROSAS 

                          (RÚBRICA)                                                  (RÚBRICA)    

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 3 de julio de 2018 

 

 

 



12 PERIODICO OFICIAL viernes 6 de julio de 2018  

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

        EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

  ING.  JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                        (RÚBRICA) 

 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 41.-  

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.-  Se reforma el Decreto 1077 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado con fecha 26 de 

diciembre de 2017, por el cual se autorizó la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila de Zaragoza para el 

ejercicio fiscal 2018, modificando el Artículo 1 correspondiente al Presupuesto de Ingresos, para quedar como sigue: 

 

 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 1.-  . . . . 

 

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EJERCICIO FISCAL 2018 SAN JUAN 

DE SABINAS 

TOTAL DE INGRESOS 114,076,289.40 

 

…. 

 

4 Derechos 16,871,227.53 

 
3 Derechos por Prestación de Servicios 11,120,130.41 

  
1 Servicios de Agua Potable y Alcantarillado 3,009,600.02 

     
 

…. 

 

 

T R A N S I T OR I O S 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los cinco días del mes 

de junio del año dos mil dieciocho. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JUAN ANTONIO GARCÍA VILLA. 

(RÚBRICA) 
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                DIPUTADA SECRETARIA                                                                              DIPUTADA SECRETARIA  

     DIANA PATRICIA GONZÁLEZ SOTO.                                                            ROSA NILDA GONZÁLEZ NORIEGA. 

                          (RÚBRICA)                                                  (RÚBRICA)    

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 3 de julio de 2018 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

        EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

   ING.  JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                        (RÚBRICA) 

 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 42.-  

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la Fracción VIII del Artículo 107 de la Ley Estatal de Salud, para quedar como sigue: 

 

Artículo 107. .... 

 

….. 

 

I al VI. .... 

 

VIII.- Sífilis, infecciones gonocócicas, virus del papiloma humano y otras enfermedades de transmisión sexual; 

 

IX al XIV. ....  

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los cinco días del mes 

de junio del año dos mil dieciocho. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JUAN ANTONIO GARCÍA VILLA. 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                DIPUTADA SECRETARIA                                                                              DIPUTADA SECRETARIA  

     DIANA PATRICIA GONZÁLEZ SOTO.                                                            ROSA NILDA GONZÁLEZ NORIEGA. 

                          (RÚBRICA)                                                  (RÚBRICA)    
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IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 3 de julio de 2018 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

        EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

   ING.  JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                        (RÚBRICA) 

 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 43.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido al  C. Antero Alberto Alvarado 

Saldívar, Presidente Municipal de Allende; con efectos a partir de la aprobación del presente Decreto. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se designa al C. Luis Fernando Esquivel Fernández, en sustitución, del C. Antero Alberto Alvarado 

Saldívar, Presidente Municipal de Allende, cargo que deberá desempeñar a partir de que rinda la protesta de ley, por el periodo de 

tiempo que dure la licencia otorgada al C. Antero Alberto Alvarado Saldivar. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese en forma oficial al R. Ayuntamiento del Municipio de Allende, Coahuila de Zaragoza, la 

designación del C. Luis Fernando Esquivel Fernández, a efecto de que se le llame a rendir protesta y se incorpore a sus funciones. 

 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Comuníquese lo anterior al Ejecutivo del Estado, para los efectos procedentes. 

 

 

DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los cinco días del mes 

de junio del año dos mil dieciocho. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JUAN ANTONIO GARCÍA VILLA. 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                DIPUTADA SECRETARIA                                                                              DIPUTADA SECRETARIA  

     DIANA PATRICIA GONZÁLEZ SOTO.                                                            ROSA NILDA GONZÁLEZ NORIEGA. 

                          (RÚBRICA)                                                  (RÚBRICA)    

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 3 de julio de 2018 
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

        EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

     ING.  JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                        (RÚBRICA) 

 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 44.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido la C. Rosa del Tepeyac Flores Dávila, 

Síndica del Municipio de Parras, con efectos a partir de la aprobación del presente Decreto. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se designa a la C. Martha Leticia Duque Gatica, en sustitución de la C. Rosa del Tepeyac Flores 

Dávila, Sindica del Municipio de Parras, cargo que deberá desempeñar a partir de que rinda la protesta de ley, por el periodo de 

tiempo que dure la licencia otorgada a la C. Rosa del Tepeyac Flores Dávila. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese en forma oficial al R. Ayuntamiento del Municipio de Parras, Coahuila de Zaragoza, la 

designación de la C. Martha Leticia Duque Gatica, a efecto de que se le llame a rendir protesta y se incorpore a sus funciones. 

 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Comuníquese lo anterior al Ejecutivo del Estado, para los efectos procedentes. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los cinco días del mes 

de junio del año dos mil dieciocho. 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JUAN ANTONIO GARCÍA VILLA. 

(RÚBRICA) 

 

 

                DIPUTADA SECRETARIA                                                                              DIPUTADA SECRETARIA  

     DIANA PATRICIA GONZÁLEZ SOTO.                                                            ROSA NILDA GONZÁLEZ NORIEGA. 

                          (RÚBRICA)                                                  (RÚBRICA)    

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 3 de julio de 2018 
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

        EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING.  JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                        (RÚBRICA) 

 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 45.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido al  C. Luis Enrique Alemán Espinoza, 

Síndico del Municipio de General Cepeda, Coahuila de Zaragoza, con efectos a partir de la aprobación del presente Decreto. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se designa al C. Homero García Zamora, en sustitución del  C. Luis Enrique Alemán Espinoza, 

Síndico del Municipio de General Cepeda, cargo que deberá desempeñar a partir de que rinda la protesta de ley, por el periodo de 

tiempo que dure la licencia otorgada al C. Luis Enrique Alemán Espinoza. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese en forma oficial al R. Ayuntamiento de General Cepeda, Coahuila de Zaragoza, la 

designación del C. Homero García Zamora, a efecto de que se le llame a rendir protesta y se incorpore a sus funciones. 

 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Comuníquese lo anterior al Ejecutivo del Estado, para los efectos procedentes. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los cinco días del mes 

de junio del año dos mil dieciocho. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JUAN ANTONIO GARCÍA VILLA. 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                DIPUTADA SECRETARIA                                                                              DIPUTADA SECRETARIA  

     DIANA PATRICIA GONZÁLEZ SOTO.                                                            ROSA NILDA GONZÁLEZ NORIEGA. 

                          (RÚBRICA)                                                  (RÚBRICA)    

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 3 de julio de 2018 
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

        EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 ING.  JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                        (RÚBRICA) 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 46.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se designa al C. Jesús Javier Aguirre Belcerra, como Primer Regidor del Ayuntamiento de Sabinas, 

Coahuila de Zaragoza, en sustitución del C. Gerardo Francisco Gutiérrez Rangel, cargo que deberá desempeñar a partir de que 

rinda la protesta de ley y por el tiempo que dure la licencia otorgada. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese en forma oficial al Ayuntamiento de Sabinas, Coahuila de Zaragoza la designación del 

C. Jesús Javier Aguirre Belcerra, a efecto de que se le llame a rendir protesta y se incorpore a sus funciones como Primer Regidor 

de Sabinas, Coahuila de Zaragoza. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese lo anterior al Ejecutivo del Estado, para los efectos procedentes. 

 

 

T R A N S I T O R I O  

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese el presente decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los doce días del mes 

de junio del año dos mil dieciocho. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JUAN ANTONIO GARCÍA VILLA. 

(RÚBRICA) 

 

 

                DIPUTADA SECRETARIA                                                                              DIPUTADO SECRETARIO  

     CLAUDIA ISELA RAMÍREZ PINEDA.                                                               JOSÉ BENITO RAMÍREZ ROSAS 

                          (RÚBRICA)                                                  (RÚBRICA)    

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 3 de julio de 2018 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

        EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 ING.  JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                        (RÚBRICA) 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.50 (UN PESO 50/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $638.00 (SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $867.00 (OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,373.00 (DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por seis meses, $1,187.00 (UN MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

3. Por tres meses, $626.00 (SEISCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $26.00 (VEINTISÉIS PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $90.00 (NOVENTA PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $179.00 (CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $319.00 (TRESCIENTOS 

DIECINUEVE PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $638.00 (SEISCIENTOS 

TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2018. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 


